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RESOLUCION DE ALCALDIA
N° °¡0 Z-2018-A /MPSM.

Tara poto, 10 de Setiembre del 2018.

EL ALCALDE PROVINCIAL DELA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN-TARAPOTO.

VISTO:

E l Memorándum N° 203-2018-A-MPSM de fecha 10/09/2018, en la cual AUTORIZA a la O ficina de Recursos Humanos proyectar Resolución de 

DESIGNACION, a favor del Sr. LUIS FLORES AMASIFUEN, en e l cargo de Je fe  de la O ficina de logística y  Alm acenes de esta Municipalidad Provincial de 

San Martín, a partir d e l 10 de Setiembre del 2018.

CONSIDERANDO:

Que, e l Artículo I I  del Título Prelim inar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, indica: "Los gobiernos locales gozan de autonom ía política, 

•conómica y  adm inistrativa en los asuntos de su  competencia. La autonomía que la Constitución Política de l Perú establece para las m unicipalidades radica en la 

cu itad de ejercer actos de gobierno, adm inistrativos y  de adm inistración, con sujeción a l ordenam iento jurídico;

Que, con Resolución de Alcaldía N ° 832-2018-A/MPSM de fecha 21/08/2018, AUTORIZA a la O fícina de Recursos Humanos proyectar la Resolución 

fe Alcaldía, dando por CONCLUIDA e l servicio como funcionario de confianza a i Sr. DANTE LUIS VASQUEZ DIAZ, Jefe de ia Oficina de Logística y 
Almacenes de esta M unicipalidad Provincial de San Martín, a partir del Lunes 20 de Agosto dei 2018;

Que, con Resolución N° 451-2018-ORH-GAF-MPSM, de fecha 21/08/2018, ENCARGA las funciones de la O ficina de Logística y  Almacenes a favor del 

servidor LUIS FLORES AMASIFUEN a partir dei 21/08/2018, hasta que se nombre nuevo titular;

Que, con Memorándum N ° 203-2018-A-MPSM, de fecha 10/09/2018, A UTORIZA a la O ficina de recursos Humanos proyectar Resolución de Alcaldía 

en la cual se DESIGNA a l Sr. LUIS FLORES AMASIFUEN, en e l cargo de Jefe de ia Oficina de Logística y  Almacenes, a partir d e i 10 de Setiembre dei 
2018, en caso de concluir dicha designación, e l servidor debe volver a su Plaza de Origen como empleado nombrado la misma que se encuentra en la Plaza N° 
059 de la O fícina de Logística y  Almacenes, Cargo Clasificado Auxiliar Sistema Adm inistrativo II, N ivel Remunerativo SAF;

Con las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N ° 27972, Decreto Legislativo N° 276 y  su Reglamento Decreto Supremo 

N°005-90-PCM y  contando con e i Visto Bueno de la O ficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Adm inistración y  Finanzas y  la O ficina de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCLUIR la ENCARGATURA de la O ficina de logística y  Alm acenes de esta Municipalidad Provincial de San Martín a 

favor del Servidor LUIS FLORES AMASIFUEN, a partir del 09/09/2018.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a l Sr. LUIS FLORES AMASIFUEN, en e i cargo de Je fe  de la O ficina de Logística y  Alm acenes de esta 

Municipalidad Provincial de San Martín, a partir del lunes 10 de setiembre dei 2018., a l concluir la presente designación e l servidor nombrado debe volver a 

su Plaza de Origen signada con e l N° 059, Cargo Clasificado de Auxiliar d e i Sistema Adm inistrativo II, N ivel Remunerativo SAF en la Oficina de Logística y  

Almacenes.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR con ia  presente resolución a la  Gerencia Municipal, Gerencia de Adm inistración y  Finanzas y  a la O ficina de 

Recursos Humanos, para su fie ! cumplim iento.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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